Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia


D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:
EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN ESPECIAL DE LA ZONA 9 CARECE DE ESTUDIOS PRECEPTIVOS, POR LO QUE DEBE COMPLETARSE Y RETROTRAERSE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO A LA FASE DE INFORMACIÓN PÚBLICA, REITERÁNDOLA DE NUEVO
Esta alegación se desarrolla a continuación:

1.- La empresa promotora debe respetar  en el procedimiento para la obtención de la necesaria autorización administrativa el contenido de la documentación exigida en el Acuerdo del Gobierno Valenciano de 26 de julio de 2001, por el que se aprueba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, en concreto, lo establecido en el artículo 13 (“Estudio de Impacto Ambiental”).

2.-. Sin embargo, el EIA del Plan especial de la zona 9 sometido a información pública carece de los siguientes estudios, requeridos en el art. 13 de las normas del Plan Eólico y en la ley 7/2002:

1. Estudio sobre el grado de aceptación de la población, que  deberá cumplir lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (artículo 78).
La pág. 109 del EIA, que indica la “dificultad para su elaboración”, como justificación para no realizarlo, así como que “en este estudio no se ha realizado una encuesta acerca de la aceptación social de los parques eólicos proyectados. Quizás sea conveniente indicar que los parques eólicos son infraestructuras relativamente novedosas que no son conocidas por la mayoría de la población, sobre todo para aquellos que no disponen de parques eólicos cercanos …”
Ignora el Plan especial referenciar las más de 2.000 firmas recogidas y entregadas a la Administración oponiéndose a este plan especial, las más de 300 alegaciones alegadas en la 1ª exposición pública en 2006, y las denuncias realizadas por importantes grupos ecologistas de la Comunidad Valenciana. También ignora el plan especial, cuando dice que los ”valencianos no tenemos información suficiente para opinar sobre estas instalaciones por desconocerlas”, los más de 400 artículos aparecidos en prensa local sobre el propuesto y polémico plan eólico valenciano y el plan especial de la zona 9, que la mayoría de los valencianos viajan, leen y conocen lo que son los parques eólicos, o que en Buñol hay un parque eólico junto a la Autovía de 20 MW que conoce prácticamente toda la población afectada.

2. Examen de las alternativas técnicamente viables con justificación de la solución adoptada, que contemple los siguiente aspectos
·  Análisis de las diferentes localizaciones dentro de la zona marcada en el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, así como la extensión del parque y justificación de la solución adoptada. 

Nota: El EIA del Plan especial identifica tres ubicaciones (Atalaya, Rope y Cascarrillas) como localizaciones alternativas, pero su estudio de impacto se ha reducido a informar que no se seleccionan por ser áreas localizadas en “zonas No Aptas por el Plan Eólico”. En consecuencia, no se pueden considerar, ni siquiera mínimamente, como “alternativas técnicamente viables” estudiadas, por lo que este estudio ha sido omitido en su totalidad, siendo uno de los principales objetivos de realizar un estudio de impacto ambiental, tal y como indica el RDL 1/2008 y el propio art. 13 de las normas del Plan Eólico. De hecho, ni siquiera hay un mapa eólico de la zona 9 para identificar los lugares que tienen potencial de recurso eólico en intensidad y frecuencia, para albergar aerogeneradores si las leyes urbanísticas,  ambientales y el EIA lo permiten.
· Estudio de los trazados de los accesos necesarios y justificación  de la solución adoptada.

El EIA del plan especial únicamente  ha contemplado alternativas de distribución de aerogeneradores dentro del propio parque (lo cual también es un requisito adicionalmente al anterior), pero sin embargo, no se aportan mediciones de viento de los emplazamientos alternativos propuestos, lo que no permite  evidenciar que se traten de alternativas técnicamente viables. Tampoco se evalúa el impacto ambiental de estas alternativas de distribución de aerogeneradores dentro del propio parque (tal y como pide la ley 2/89 y su Reglamento), por lo que dicha alternativa de distribución de aerogeneradores no cumple los requisitos mínimos de evaluación del impacto ambiental de varias alternativas técnicamente viables, para elegir la que menor impacto ambiental presente.
También es de destacar que es imposible presentar, tal y como pretende el Estudio de impacto ambiental del plan especial en la página 25, una alternativa de localización de la Subestación de evacuación, puesto que la misma ya se encuentra autorizada administrativamente, y construida  en el Rebollar (Requena), por lo que las disquisiciones que realiza el EIA del Plan Especial respecto a la posible ubicación de una subestación en Cofrentes son un mero intento de disimular y aparentar lo que ha supuesto una actuación material por la vía de hecho, sin esperar al resultado de los trámites de esta información pública.
Cabe destacar que las propias normas del PECV (art. 13)  establecen que “El estudio y análisis de alternativas se considera fundamental para la elección de la opción que presente menores afecciones, no admitiéndose en ningún caso la omisión de este apartado”. Así pues, sacar un EIA del plan especial (por 2ª vez en dos años), sin aportar dicha documentación, es una falta que en ningún caso puede ser admitida por la Administración.
Por otra parte, la legislación valenciana es clara respecto a la exigencia de alternativa de localización de parques y  caminos. El estudio y selección de alternativas constituye uno de los objetivos principales del procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental conforme a lo indicado en Ley 2/89 Valenciana  (preámbulo y art. 2.3 ), y el Decreto 162/1990  (Artículos 7 y  8.2)

- (“… Todo ello proporciona mayor fiabilidad a las decisiones que deban adoptarse, al poder elegir, entre las diferentes alternativas seleccionadas, aquella que en su conjunto produzca menos impacto” (preámbulo Ley 2/89 Valenciana).

“…El Estudio de Impacto Ambiental contendrá examen de las distintas alternativas técnicamente viables, y una justificación de la solución propuesta, con descripción de las exigencias previsibles en el tiempo, en orden a la utilización del suelo y otros recursos naturales, para cada alternativa examinada”.  (Decreto 162/1990, Artículos 7 y  8.2 )

3. Mapa de ruidos (conforme a lo establecido en la ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica; Artículo 25 de las normas del PECV contempladas ene. ACUERDO de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana”  (Nota: el informe acústico adjuntado del 11.2.2000 es de un parque de EHN de Navarra, no de los parques propuestos en z9, sin que contemple fenómenos de absorción, reflexión y reverberancia acústica, topografía, impacto sobre masías y pueblos, etc.) ; 

4. Estudios del Paisaje:

i. Calidad paisajística de las áreas directamente afectadas, del entorno inmediato y del fondo escénico.  (ver art. 13 normas Plan Eólico)
ii. Estudio paisajístico detallado, que analice formas, texturas, colores, líneas y demás elementos del paisaje, con el fin de adoptar medidas correctoras apropiadas a la situación concreta objeto del impacto. (ver página 100 del  Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana)

iii. Estudio paisajístico del emplazamiento (ver página 100 del  Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana)

iv. Fragilidad del paisaje (ver art. 13 normas Plan Eólico)
Nota: el EIA determina un valor promedio de fragilidad para todas las zonas, pero ni cartografía las diferentes zonas con la fragilidad de cada una (que lógicamente varía de un valle a otro, y de una sierra a otra), ni indica cómo se llega a esa conclusión. Por lo tanto, se concluye que este estudio ha sido omitido por completo, constituyendo la información aportada un intento de disimular haber realizado el estudio preceptivo.

Se han omitido las obligaciones derivadas del criterio de observancia de prescripciones nº 8 “Áreas catalogadas en el presente estudio de impacto ambiental como de valor paisajístico alto o muy alto”. En base a este criterio, debería haberse estudiado en profundidad la condición de excluyente de los espacios propuestos (y con toda seguridad, los espacios propuestos para Juan Navarro, Tejo I, Tejo II, Chera, Cabezo de Fraile, Negrete I y Negrete II habría obtenido en el estudio la condición de excluyente). Cabe recordar que la mayoría del área de la zona 9 corresponde a una calidad paisajísica “Alta-muy Alta”, por lo que entra dentro del criterio observancia de prescripciones n º8, a  la espera de las conclusiones de los estudios que se hagan más en detalla en los planes especiales, para determinar qué zonas definitivamente deben ser calificadas como “No aptas” dentro de la zona 9 delimitada por el Plan Eólico.
La página 50 de la Memoria del Plan Eólico Valenciano, establece dicho estudio adicional,  que no ha sido realizado:

“Criterios de observancia de prescripciones: se trata de aquellos criterios que, implicando la inclusión del área afectada en el conjunto de zonas aptas para las actividades de aprovechamiento eólico, identifican para la misma valores destacables de calidad ambiental. Estos criterios son los que se citan a continuación: (…)

Criterio nº 8: Áreas catalogadas en el presente Estudio de Impacto Ambiental como de valor paisajístico ‘muy alto’ o ‘alto’. El análisis del paisaje realizado es el apropiado a la escala de trabajo del Plan, 1:100.000, por lo cual tampoco tiene sentido que del mismo se derive la condición de excluyente para ningún espacio. Por ello es necesario descender al grado de detalle siguiente y exigir, en los Estudios de Impacto Ambiental de las implantaciones eólicas concretas la consideración del impacto paisajístico y la aplicación de medidas correctoras.”

A modo de ejemplo, el plano “Aptitud del territorio para el aprovechamiento eólico. Plano de Detalle” establece casi toda la zona objeto de la alegación (Juan Navarro, Tejo I, Tejo II, Negrete I, II y Cabezo de Fraile) como zona “AZUL = Apta con observancia de prescripciones”, o como zona “ROJA = No apta”. Pues bien, el  estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 no desarrolla ningún estudio adicional, para las áreas con  la condición de “Zona Azul”.
5. Descripción y cartografía de las formaciones vegetales afectadas por las distintas acciones del proyecto (caminos de acceso, cimentaciones, subestaciones, red eléctrica interior y exterior), determinando exactamente si responden a zonas declaradas «no aptas» por el Plan Eólico, formaciones incluidas en la Directiva de Hábitats.

En los planos nº 5 del EIA (5 hojas), sólo se determina genéricamente, a escala 1:20.000 zonas de pinares densos – aclarados, matorrales, carrascales y pastos, sin que en ningún momento se proceda a identificar, describir y cartografiar las especies del criterio de exclusión nº 5 afectadas por las distintas acciones del proyecto, determinando si cabe declarar la zona como apta o no apta. Cabe indicar que en las zonas en las que el plan especial propone la ubicación de los parques eólicos existen  numerosas especies vegetales del criterio de exclusión nº 5, como fácilmente puede comprobarse en un paseo por esas sierras. 

Incluso el propia plan especial llega a reconocer que una alineación (la nº 4) del parque Cabezo de Fraile está situada sobre una zona declarada “no apta” en el propio Plan Eólico por las especies vegetales relevantes de la zona,  pero lo justifica diciendo que como los aerogeneradores se van a poner sobre un cortafuegos, no pasa nada.
6. Estudio de la importancia que la vegetación del área tiene para la fauna (refugio, alimento, cría, etc.).
A este respecto, el EIA no indica absolutamente nada.

7. Estudio sobre la repercusión sobre la cadena trófica que puede derivarse del desplazamiento del área de alguna especie animal  
A este respecto, el EIA no indica absolutamente nada.

8. Áreas de campeo de las aves en el perímetro del parque
A este respecto, el EIA no indica absolutamente nada.

9. También cabe destacar que la legislación valenciana exige una estimación de impacto ambiental para los caminos nuevos en entornos forestales, sin que el EIA expuesto a información pública cumpla lo requerido para una estimación de impacto de los caminos que se pretenden abrir.
10. Documento de síntesis, conforme a lo requerido en el  Decreto 162/1990 (artículo 13). Este artículo requiere la disponibilidad del Documento de Síntesis como elemento fundamental de análisis y  juicio del Estudio de impacto ambiental, para la compresión de forma rápida y en lenguaje asequible para el público general: “El documento de síntesis, que se editará en volumen independiente, comprenderá en forma sumaria: Las conclusiones relativas a la viabilidad de las actuaciones propuestas. Las conclusiones relativas al examen y elección de las distintas alternativas. La propuesta de medidas correctoras y el programa de vigilancia, tanto en la fase de ejecución de la actividad proyectada como en la de su funcionamiento. El documento de síntesis no debe exceder de veinticinco páginas y se redactará en términos asequibles a la comprensión general”. Como fácilmente puede comprobarse, el documento de síntesis no está visado, ni  expuesto a información pública, lo que dificulta enormemente la comprensión del Estudio de impacto y sus conclusiones por ciudadanos no expertos en materia, creándome indefensión.
11. Informe de afección a elementos patrimoniales elaborado por la Dirección General de Promoción Cultural y Patrimonio Artístico, que según el art. 14.4 de las normas del PECV deben estar en el EIA del Plan Especial: “En caso de afección de elementos patrimoniales (yacimientos arqueológicos, paleontológicos, elementos etnológicos o arquitectónicos), se incluirá en el estudio de impacto ambiental informe al respecto elaborado por la Dirección General de Promoción Cultural y Patrimonio Artístico“ Este informe no existe en el Estudio de impacto ambiental del plan especial. De hecho, de modo sorprendente, las catas para poder elaborar el estudio sobre el que se pueda pronunciar esta Dirección general han comenzado en el mismo mes de Agosto de 2008, en plena exposición pública, por lo que claramente se pretende esconder del trámite de información pública dicho estudio e informe de la Dirección general de Patrimonio, para que no pueda ser fiscalizado por el público, lo cual vulnera claramente nuestro ordenamiento jurídico, puesto que dicho informe tiene que salir a información pública para que tenga eficacia jurídica.
3.  El Acuerdo de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana establece en su Artículo 6 “Admisión a trámite de solicitudes”:

“Recibida la solicitud, el mismo órgano que haya realizado la convocatoria comprobará que la misma contiene la documentación relativa a todos los extremos pertinentes de acuerdo con lo establecido en el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana y lo que dispongan las bases de la convocatoria. En caso necesario se requerirá la subsanación y mejora de la solicitud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992. Asimismo, se comprobará que la misma está referida a zonas declaradas aptas por el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Siendo conforme la solicitud con el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana y procediendo la aplicación de sus mecanismos propios de ejecución y desarrollo, se iniciará su tramitación por este mismo órgano.”
Como ha quedado expuesto, la Administración valenciana ha realizado el trámite de información pública de un  procedimiento de evaluación de impacto ambiental y autorización de un anteproyecto de importante trascendencia pública sin previamente  haber comprobado que se dispone de toda la información requerida para iniciar dicho trámite, conforme a lo establecido en el Artículo 71 “Subsanación y mejora de la solicitud.” de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,  modificada por la ley 4/1999, y el artículo 6 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

Cabe asimismo recordar que la ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Urbanística Valenciana, en su artículo 85.1 “Aprobación definitiva” establece que “La Generalitat no podrá aprobar definitivamente los Planes que incurran en infracción de una disposición legal estatal o autonómica”.

En consecuencia, la Administración está obligada jurídicamente, so pena de incurrir en vicios de nulidad de pleno derecho, o responsabilidades de carácter personal, a solicitar al promotor que complete la documentación preceptiva, y a retrotraer el procedimiento de evaluación de impacto ambiental a la fase de información pública, reiterándola, conforme a lo establecido por el artículo 24.5 del decreto  162/1990, de 15 de octubre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la ley 2/1989, de 3 marzo del impacto ambiental:

  (“La Agencia del Medio Ambiente podrá también adoptar alguna de las siguientes decisiones: - Devolver el Estudio al promotor, si se estimase que de su examen no se han obtenido elementos de juicio suficientes para tomar una decisión respecto a la actuación Proyectada. - Retrotraer el procedimiento a la fase de información pública, reiterándola, si se considera que en la fase de ampliación del Estudio se han  introducido novedades de la suficiente relevancia que hagan aconsejable su conocimiento público”.)
En cuya virtud,
PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES en tiempo y forma, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y, en su día, y previos los trámites oportunos, 
acuerde:
1. No autorizar provisionalmente ni definitivamente el Plan especial de la zona 9, hasta tanto en cuanto no se disponga de un Estudio de impacto completo con toda la información requerida
2. Retrotraer el procedimiento de evaluación ambiental del plan especial de la zona 9 a la fase de información pública, reiterándola, y volviendo a exponer a información pública el Estudio del Plan Especial de la zona 9, en el caso de que el promotor presentase toda la documentación faltante en el expediente, para garantizar la transparencia del procedimiento y que se puedan presentar las alegaciones oportunas al EIA completo.
Sin perjuicio de las pretensiones anteriores, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano. 
Cabe asimismo recordar, visto las respuestas de la Dirección General de Energía en las aprobaciones provisionales de otras zonas eólicas eludiendo pronunciarse, que el órgano sustantivo tiene la obligación jurídica de pronunciarse sobre las alegaciones de carácter ambiental, que deberán serme comunicadas igualmente, como parte interesada y a los efectos de exigencia de responsabilidades que pudieran derivarse (ver Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental, Artículo 21. Remisión del expediente:

1. Los proyectos que deban someterse a la declaración de impacto ambiental se presentarán ante el órgano administrativo con competencia sustantiva en la materia.
2. Con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad de que se trate, el órgano competente en materia sustantiva remitirá el expediente al órgano ambiental, acompañado, en su caso, de las observaciones que estime oportunas, al objeto de que este último formule una declaración de impacto ambiental, en la que se determinen las condiciones que deban establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.

3. El expediente al que se refiere el número anterior estará integrado, al menos, por los documentos técnicos del proyecto, el estudio de impacto ambiental y el certificado del resultado de la información pública, incluyendo copia de las alegaciones presentadas de carácter ambiental, así como la contestación a las mismas efectuada por el órgano con competencia sustantiva en la materia.

En _____________________a _____ de agosto de 2008.
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